
AUTORIZACIÓN DE TITULAR DE LA VIVIENDA NO EMPADRONADO, PARA INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN 
MUNICIPAL 

En Valdemoro, a  de  de 20

(Firma del/de la solicitante)

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS (RGPD UE 2016/679 de 27 de abril de 2016). 
Los datos recogidos en este formulario serán incorporados y tratados en registro de actividades de tratamiento de datos de carácter personal del Padrón del Ayuntamiento, cuya finalidad es  la Gestión 
del padrón municipal de habitantes acorde a los fines que establece al respecto la Ley de Bases de Régimen Local y demás normativa local aplicable. Uso también con fines históricos, 
estadísticos y científicos (Altas, Bajas y rectificaciones. Emisión de certificados, quintas, censo electoral y estadísticas), siendo el responsable del tratamiento el Ayuntamiento de Valdemoro. 
La recogida de los datos está legitimado con lo estipulado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, “reguladora de las Bases del Régimen Local". 
Le informamos que no se cederán datos a terceros, salvo obligación legal, y que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición dirigiéndose al Ayuntamiento de Valdemoro, 
Plaza de la Constitución, 11 – 28341 Valdemoro. Todo lo cual se informa conforme al artículo 12 y siguientes del RGPD. Puede consultar más información sobre Protección de datos en  nuestra página 
web: http://www.valdemoro.es/proteccion-de-datos

Titular de la vivienda DNI/NIE 1

Nombre Apellidos

Autoriza a DNI/NIE 2

Nombre Apellidos

DNI/NIE 2

Municipio

A que se empadrone en el domicilio sito en

Calle / ... N.º Bloque Portal Escalera Piso Puerta

C.P. Provincia

E
JE

M
P

LA
R

 P
A

R
A

 E
L 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

M
O

D
. A

Y
TO

/p
ad

ro
n0

06
_A

8_
au

to
riz

ac
io

n_
pr

og
en

ito
r_

a_
m

en
or

_2
02

0

ANEXO IX
Gestión del Padrón Municipal

1.En caso de no disponer de DNI/NIE, se hará constar alguno de los documentos deacreditación de la identidad a que se refiere el art. 
16.2 f) de la Ley 7/1985, de 2 deabril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

2.Véase Nota 1.




